
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su beneplácito por la nominación del músico y 
cantautor rionegrino Lisandro Aristimuño a los Premios Grammy 
Latinos Edición 13ª, en la categoría “Mejor Disco Alternativo” 
por su álbum discográfico “Mundo Anfibio” (2012, Viento Azul 
Discos).

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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